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ORDEN DEL DÍA 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO MORENA, 

EN CONTRA DE VICENTE FOX QUEZADA, DERIVADO DE LA PRESUNTA 

PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS QUE PUDIERAN CONTRAVENIR EL PERIODO 

DE VEDA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL EN CURSO, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/980/PEF/1371/2024. 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR MORENA, EN CONTRA 

DE CLAUDIO XAVIER GONZÁLEZ GUAJARDO, DERIVADO DE LA PRESUNTA 

VULNERACIÓN A LAS RESTRICCIONES DEL PERIODO DE VEDA ELECTORAL 

POR PUBLICACIONES REALIZADAS EN LA RED SOCIAL X, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/981/PEF/1372/2024. 

 

 



 
 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA NECESIDAD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES EN CONTRA DE JESÚS RAMÍREZ 

CUEVAS, COORDINADOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y VOCERO 

DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, DERIVADO DE LA PRESUNTA DIFUSIÓN 

DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL EN PERIODO PROHIBIDO, DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/CG/983/PEF/1374/2024. 

 

CUARTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA NECESIDAD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES EN CONTRA DE JORGE ÁLVAREZ 

MÁYNEZ, DERIVADO DE LA PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS EN LA RED 

SOCIAL “X”, QUE PUDIERAN CONTRAVENIR EL PERIODO DE VEDA 

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL EN CURSO, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/CG/984/PEF/1375/2024.  


